
2174 12 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 37

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de enero de 1969 pOr la que se Mm
bra Asuoros de la Dele{¡_ Nacional de la Sec
ción Fememna en las dlatlntas l_cctones Pro
vinciale8 de Enaetlanea PrIm4rfa a las sel10reu que
se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo que determina el articu
lo 80 de la Ley de Educación Pr!nIarIa, según texto retnndldo
aprobado por Decreto 139/l96'1. de 2 cle febrero, y de acuerdo
con la p<opuesta formulada por la ~6n Nacional de la_ Femenina,

Este MInIsterio ha reeuelto nombrar las s111U1entes Aseso
ras de FormacIón del Illsplrltu NacloUa1, Educaelón Fl8lca, En
_ del !iIOia< y ActIvldades-. en Iso Ins
peccicmé8de ""'JD PrImaria 'de .Jas distiDtas proviIIc1as:

c1encla en Barcelona y quedando comprendido en cuanto d1s
pone el articulo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (<<Boletln
Oficial del Estado. número 91).

Lo digo a V. E. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. E. muchosafios.
Madrid, D de febrero de 1969.-P. D~. el General Presidente

de la Jnnta Call1lcadora de Asplrante» a Destlnoo Civlleo. José
Lópee-Barrón Ce<rntl.

Excmo. Sr. Ministro •••

Alava: Dofia Maria Salud Cereceda Villanueva.
Albacete: Dofia < Antonia Garcta-Gutiérrez G6mez.
Alicante: Dofia Amparo Ferrándiz Morales.
Almena:. Dofia Cannen Arenas Vita.
AvIla: Dolia Lourdes L6pez Sáncbez.
BadaJoz: Dofia' Maria LuIsa Montes Silva.
Baleares: DoñaMariaOomila Horracb
Barcelona: Dofia Dolores ViguerCirera.
Burgos: Dofia Concepción Sierra Gil de la Cuesta.
CMeres: Doña .Fe11sa Solana Morales.
Cádiz : Dolia Fra_ DurAn Caro.
Castellón: Dofia Matllde Arla.s Garcla.
Ciudad Real: Doiia Maria .Rosarto Zaragoza Fernández.
Córdoba: Dofia Carnten Oc&fia Porras.
La Coruña; Dofia Maria Jesús Gareta Sánchez.
Cuenca: Dofia Mercedes Baquero. Bscalada.
Gerona: Doña Teresa CabanasGuillamet
Granada: Doña Mercedes Valenzuela caSas.
Guadalalara: Dolla Ana Gálvee L6pez. .
Gulpúzcoa: Dofia PIlar Petrlrena Martlnez.
Huelva: Dolia Josefa Font Guardlóla.
Hueeca: Dofia pu.." Fatas Lo4cae.
Jaén: Dofia Josefa Rulz RuIz.
León: Dofia. Maria del carmen ArIas Feijoo.
Lérlda: Dolla MarIa F'reIxas Onrla.
Logrofio: ~ Encarnación Enc1so Mart1nez.
Luso: Dolia MarIa Isabel (Jayoso GasalIa.
Madrid: Dofia Cannen ZumeI Morales.
Málaga: Dolla MarIa AntonIa MartI Banz.
Murc1a: Doña Oonoepc1ón Navarro Blaya.
;Navarra: Dot'ia RosIna Sadaba ote1za.
Orense: Dolla Maria Antonia A1varez Vázquez.
0Vled0: DofIa Maria Dolores caso de los CObos.
Palencla: Dofia FIorInda Barreda Marcos.
Las Palmas: Dolla Carmen Bernardo y L6pez MedlÍ1a.
Pontevedra: Dolia MarIa del Carmen Fraga Adrla.
salamanca: Dolla Amparo Gónlez MerIno.
santa Oruz de Tenerlfe: Dolia cecilia Hemán<lez Acosta.
santander: Dofla MeroedeB _1 Macho.
Segovla: Dolla Ellsa GutlérTez Cachorro
8evIlla: Dolla Ana Bravo SIerra. .
SorIa: DofIa Catalina Enrlch AuI1ach.
Tarraa'ona: DoflaCannen Boquet Capdevlla.
Teruel: DofIa Carmen se10món BoIx.
Toledo: Dofia Nlevee Beltrán MIfiana.
Valencia: Dolla Maria Bretón serrano.
"alladolld: Dolla Esperanza L6pez Delgado.
Vizcaya: Dolia Maria Carmen LIzarra¡¡a Arteaga.
Zamora: DofIa Oarldad VWorIa Zamora.
ZaragoOa. Dofia MarIa Carmen de la Pella Garcla.

Lo dlgo a V. L para su conoclmlento y efectos.
OIos guarde a V. L muchos afi<>s.
Ma<IrId, 20 de enero de 1909.

VILL!fR PALASl

Ilmo. Sr. D1reotor general de 1itnsefianza Superior e InvesU
gac1ón.

VI'LLAR PALAfY

nmo. Sr. DIrector general de EUBefianza Primaria.

ORDEN de 28 de enero .de 1969 por la que 86 fn.
tegra en la Comisión Promotora de la UniverMdad
Autónoma de Barcelona a 1o3 seif.ores que se in-
dlean.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con. 10 establecido en los n1imeros
2.° Y. 3.° de la Orden de 16 de agosto de 1968 por la que se
crea. la Comisión Promotora de laUniversldad Autónoma de
Barcelona, y con la propuesta formulada por el Presidente de
la misma.

Este. Ministerio ha resuelto ·Integrar en la mencionada Co
misión a los sigUientes señores:

Don Juan Sardá Dexeus. Catedrático de Universidad en
situa.cl6n de excedenc1a voluntaria.

Don Juan Vllá Valentl. Catedrático de la Facultad de FIlo
salla y Letras de la UnIversidad de Barcelona.

Don Jetme De!gado Martln, Catedrátlco de la F&<:ultad de
I".l1osalla y Letras cle la Universidad de Baroe1ona.

Don Gonzalo Cavenlllae Galla.. OIrector de la Ciudad sa
nltarla «FrancISCO Franco», cle Baroelona: y

Don Antonio.8erra Ramoneda. Profesor de la .Facultad de
C1enclso Polltlcas. Econónllcas y Comerc1ales de la Unlvers!
dad de Barcelona, como secretario general.

Lo dlgo a V. l. para $U conocimiento y efectos.
Dice guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de ""ef? de 1909.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

nNSOLUClON de la Dirección GeneraJ de Aá71U
nistrací6n Local por la Q'ue Be nombra con cc¡.;.
rácter Interino Secretari08 de A<lmlnlltT_ LO.
caJ de segu1Jd4 catogorfa a lo» soñor.. que .e
citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artlcnlo 202.
párrafo segundo, del Reglamento de F'nnclonarIos de AdmInJ&.
traclón Local de 30 de mayo de 1952. modlflcado por Decreto
cle 20 de mayo de 1958,

Esta DIrecclón General !la _ efectuar los nombra
mientos interinos de 8ecretarIos de segnnda categorla que a
oontln_ón se re1aclonan:

Ayuntamiento de Sax (Alicante). don José Ferrer PnchO!.
Ayuntamiento de Calvla (Baleares), don Antonio tJlteras

Pll8CUa!.
. Ayuntamiento de Abenólar (Cindad Real). don _Ico Ar

teche sel1darrnbla.
AyuntamIento de Barlovento <santa cruz de Tenerife).

don José Frauelsco pérez.
Aynntamiento cle Alcndla cle carlet (Va!encla). don Alf_o

Alvareo P~.

Ayuntamiento de Lemona (Vlzcayal, d<>tia EIlV1ra MarID
Lelbar

Los Gobernadores Olvlles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Bolet1n OfIcIa!» de Iso provlnolas _
~ra conocimiento de los nombrados y Corporaciones In-

Los fnueionarlos nombrados debe¡-jn tomar posesión de laa
plazas adjudicadas dentro de los ocho dlas slguIente» a la pu
blIeaoIón cle estos nombramientos en el cBoletln Oflcla1 del
Estado», s! éSta se hallare en la misma __ de BU resI·
dencla o, en el plazo de qnlnos dIas, _ lIábIles, s! fuera
de otra.

se recuerda que no podrán soIlcltar nuevas Interlnldade.
loo. t'mcIonmos afectedos por estos _entos durante
loo _ ll1tlIIeIl 81gu1f>nte» a la publicación de loo _os.

Loa CorporacIone. lntereeadas por estos nombramientos de
_ remitir a esta OIrecclón General~ literal del aota de
tanla de posesión Y """". en BU caso. dentro cle loo ocho dlas
8I4luIenteo a aquel en que se baya ef_.

~~_l_~I!:brerode 198Il.-EI1 DIrector pneral, Manuel
l!lIIa _varo


